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Señor
PERFIL DE FACEBOOK NAIR AK
Distrito de Medellín

Asunto: Respuesta a Derecho de Petición – Rendición de Cuentas

Reciba un cordial saludo.

En atención a su inquietud relacionada con las acciones que adelanta la 
Administración Distrital con respecto “¿Qué pasó con el caso de Nairkel Aldrain 
Botia Manrique?”, nos permitimos informarle que la Secretaría de Seguridad 
lamenta profundamente el fallecimiento del bebé Nairkel Aldrain Botia Manrique, 
ocurrido el 16 de septiembre de 2025, como consecuencia de las graves lesiones 
sufridas el 13 de septiembre de 2025 en hechos presentados en el sector de 
Castilla. Este lamentable suceso representa una pérdida irreparable y genera un 
profundo rechazo institucional y social.

De acuerdo con la información suministrada por las autoridades competentes, una 
vez conocidos los hechos, se activaron de manera inmediata las actuaciones 
judiciales correspondientes. Como resultado de las labores investigativas, las 
autoridades lograron la captura por orden judicial del presunto responsable, 
Cristian Alexis González Gallego, mediante orden emitida por el Juzgado Sexto 
Penal Municipal de Medellín, por los delitos de tentativa de homicidio agravado en 
concurso heterogéneo con violencia intrafamiliar agravada.

El proceso penal se encuentra debidamente identificado bajo el consecutivo 
NUNC 050016000206202536086, y actualmente el procesado permanece 
retenido a la espera de que se defina su condena, conforme a las decisiones que 
adopte la autoridad judicial competente.

La Administración Distrital reitera su compromiso con la protección de la vida, la 
defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y el acompañamiento 
permanente a las actuaciones de las autoridades judiciales, respetando la 
autonomía de la justicia y la reserva propia de los procesos en curso.
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Finalmente, el Distrito expresa su solidaridad con la familia de la víctima y reafirma 
su disposición de seguir fortaleciendo las acciones institucionales orientadas a la 
prevención de la violencia intrafamiliar y la protección integral de la niñez en 
Medellín.

Agradecemos su interés y participación activa en los espacios de rendición de 
cuentas.

Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional.

Cordialmente,

DAVID ANDRES RAMIREZ JIMENEZ
SUBSECRETARIO DE DESPACHO
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA (E) 
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